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La segunda obra que presentamos es 
la “Constitución Política del Estado de 
Guanajuato”. Obra editada por la 
Universidad de Guanajuato, a través 
del Instituto de Investigaciones 
Jurídicas de la Faculta de Derecho -
hoy División de Derecho, Política y 
Gobierno-. Esta, es una edición 
comentada en la cual se cuenta con la 
participación de destacados 
colaboradores, en donde se compilan 
opiniones de connotados profesores, 
juristas y servidores públicos, que en 
un contexto de libertad y pluralidad, se 
han expresado sobre cada uno de los 
artículos constitucionales. La obra que 
se presenta, pretende ser un punto de 
partida en el conocimiento y la 
reflexión crítica del derecho 
constitucional local. El Capítulo 
Segundo, Sección Primera a sexta de 

la Constitución de Estado de Guanajuato refiere al Congreso del Estado, en donde 
encontramos en cada uno de los artículos comentarios profundos y reflexivos del 
origen del Poder Legislativo en Guanajuato.  
 

El tercer texto que se presenta, lleva 
por título “El recinto Legislativo de 
Guanajuato. Semblanza histórica del 
pueblo de Guanajuato a través de su 
representación popular” de Edmundo 
Almanza Roa, María del Carmen 
Moreno Contreras y Antonio Zedillo 
Castillo. Obra editada por la LVIII 
Legislatura del H. Congreso del 
Estado. El libro es una gran obra de 
maestría histórica, literaria, 
arquitectónica y grafica por la riqueza 
no solo de su contenido –retrato fiel 
del devenir de Guanajuato y de su 
representación popular- sino también 
por la descripción exhaustiva de todos 
los rincones, pasillos, salones, 
muebles y demás temas 
arquitectónicos y artísticos. Es una 
obra que plasma rigurosamente la 

historia y el origen del Poder Legislativo del Estado de Guanajuato.  

 
Universidad de Guanajuato; Investigaciones Jurídicas. 
«Constitución Política del Estado de Guanajuato»  

Universidad de Guanajuato;  
Investigaciones Jurídicas: Guanajuato. 

Universidad de Guanajuato: 2006. 
707 pág. (Constitución, Guanajuato) [No. Eje] 1. 

 
Almanza Roa Edmundo; Moreno Contreras, María del 

Carmen; Zedillo Castillo, Antonio. 
«El recinto Legislativo de Guanajuato» 

Guanajuato. LVIII Legislatura: 2001. 
178 pág. (Poder Legislativo, Guanajuato) [No. Eje] 1 
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La última obra que se recomienda es “Un monumento al Poder” de Salvador 
Covarrubias Alcocer. Editada por el Instituto Estatal de la Cultura, editorial La Rana. 
Nos describe el inmueble desde sus orígenes, caprichos y circunstancias, pasando 
por las especificaciones constructivas ligadas a sus cualidades funcionales y de 
diseño que nos llevan de la mano por un viaje intemporal que se ve detenido en su 
actual e importante uso. En la descripción de los aspectos históricos encontramos 
una manera propia de entender los orígenes y el señorío del inmueble, todo a través 
de los trazos de la plaza así como de sus propietarios, que hoy le dan un valor 
agregado e incuantificable al inmueble en cuestión, sede del Poder Legislativo del 
Estado de Guanajuato. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Covarrubias Alcocer, Salvador 

Un monumento al Poder  

Salvador Covarrubias Alcocer: Guanajuato 
La rana : 1995 

116  pág. (Poder Legislativo, Guanajuato) [No.  Eje] 1 
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5. Junio. Fechas relevantes en el desarrollo de la Independencia y Revolución 
Mexicana en Guanajuato. 
 
 

DÍA JUNIO 

1 Día de la Marina Nacional. 
1906. Estalla la huelga general en el Mineral de Cananea, Sonora. Los obreros 
de las minas se manifiestan por mejores salarios y condiciones de trabajo. 

2 1830. Es elevada la antigua Villa de León a la categoría de Ciudad con el nombre 
de León de los Aldama. 
1853. Muere en la Ciudad de México Lucas Alamán, historiador y político. 

3 1915. El General Álvaro Obregón en la hacienda de Santa Ana del Conde, en 
León Gto., fue alcanzado por una granada que le destrozo el brazo derecho. 

4 1822. Se reúne el Congreso de la Unión en forma extraordinaria para autorizar 
fondos, y el imperio de Iturbide pueda cumplir compromisos adquiridos  con uno 
de los regimientos de su guarnición.  
1914. Del 4 al día 8. Para evitar la escisión revolucionaria, se reúnen en Torreón 
delegados de la División del Noroeste comandada por Obregón y de la División 
del Norte comandada por Villa, se comprometen a seguir aliados y convocar a 
una Convención revolucionaria.  

5 1811. El insurgente Albino García amenaza a la ciudad de Celaya. El agustino 
fray Gelasio de Jesús Pérez se le suma en la hacienda de Amoles (Cortázar, 
Gto.). 
1812. En Valle de Santiago, Gto., fue aprehendido el insurgente Albino García, 
por capitán Agustín de Iturbide. 
1878. Nace en la Hacienda del Río Grande, jurisdicción de San Juan del Río, 
Dgo., Francisco Villa.  
1915. Es tomada la Ciudad de León, Gto., por las tropas constitucionalistas. 

6 1811. Fusilamiento de Mariano Hidalgo en Chihuahua, insurgente y hermano de 
Miguel Hidalgo y Costilla.1825. Yuriria, Gto., es elevada a la categoría de Villa. 
1863. Dolores Hidalgo es elevada a la categoría de Ciudad, por el Presidente 
Benito Juárez. 
1915. Los generales Francisco Villa y Felipe Ángeles son derrotados por las 
fuerzas carrancistas al mando del General Obregón cerca de León, Gto. 

7 1911. Más de cien mil personas reciben en la Ciudad de México a Don Francisco 
I. Madero, jefe de la Revolución. 

8 1812. Fusilamiento en Celaya, Gto., de los insurgentes Albino García y su 
hermano Francisco. Su cabeza fue puesta en la cortadura de la calle San Juan 
de Dios de Celaya, la mano izquierda en Guanajuato, y la otra en Irapuato. 
1813. El virrey Félix María Calleja del Rey, hace conocer el decreto de las Cortes 
del 22 de febrero de este año que extingue a la Inquisición.  
1813. En Cañada de Negros (población de Purísima del Rincón, Gto.), el 
insurgente Doctor José María Cos es batido por el coronel Luis Quintanar. 
1938. Se expide el Decreto que crea el organismo público Petróleos Mexicanos. 

9 1790. Muere el sabio guanajuatense don José Ignacio Bartolache. 
1886. Nacimiento del Revolucionario Enrique Borges Mangel en la Ciudad de 
Guanajuato. 
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1920. José Vasconcelos es designado rector de la UNAM. 

10 1820. Se clausura para siempre el Tribunal de la Santa Inquisición. 

12 1818. Nace en San Pedro Piedra Gorda, Gto., Manuel Doblado, abogado, militar 
y político liberal, defensor de la Reforma. 

13 1916. El General Emiliano Zapata logra escapar de las fuerzas militares al mando 
de las fuerzas del General Pablo González que atacaban su cuartel general en 
Tlaltizapán, Morelos. 
1949. Tarandacuao, Gto., es elevada a la categoría de Villa. 

14 1913. Enfrenta Francisco Villa a los huertistas en la hacienda de Bustillos en 
Chihuahua, logrando con su estrategia que éstos se retiraran, suceso conocido 
como Combate de Bustillos. 

15 1879. Muere en la Ciudad de México Don Ignacio Ramírez “El Nigromante”, 
diputado constituyente de 1857, escritor y político liberal. Ministro de Justicia en 
el gobierno del Presidente Juárez. 

16 1785. La Audiencia de la Nueva España acuerda la construcción del Castillo de 
Chapultepec y de las dos torres de la Catedral de la Ciudad de México.  
1819. Vicente Guerrero continúa con la resistencia insurgente y exhorta a la 
organización de milicias profesionales desde las Truchas. 

17 1812. Antes de salir de Sultepec Don Ignacio López Rayón, presidente de la 
Junta de Zitácuaro nombra a don José María Liceaga “General de las 
Provincias del Norte”. 
1823. Se publican las bases para el Nuevo Congreso Constituyente siendo 
Presidente de México, Guadalupe Victoria.  

18 1914. Nace en la Ciudad de Silao, Gto., el poeta Efraín Huerta. 

19 1821. Muere Ramón López Velarde, poeta Mexicano. 
1865. Muere Manuel Doblado, en Nueva York, E.U.A. 
1867. Mueren fusilados en el Cerro de las Campanas en Querétaro, Qro., 
Maximiliano, Miramón y Mejía. 

20 1811. Muere fusilado en Monclova, Coah., Ignacio Aldama caudillo insurgente 
que se incorporó al ejército de Miguel Hidalgo. 
1811. Procedente de León llega a Guanajuato el Brigadier Calleja cuyo viaje tuvo 
por objeto evitar el riesgo en que se hallaba aquella ciudad de ser atacada por los 
insurgentes. 
1814. Con el repique general de las campanas y salva de artillería ordenados por 
Agustín de Iturbide, se celebra en la Villa de Salamanca el regreso al trono de 
España del rey Fernando VII. 

22 1811. Las fuerzas insurgentes de López Rayón y José Antonio Torres, derrotan a 
los realistas en la Loma de Manzanillos, Zitácuaro, Mich. 

23 1818. Nace en San Miguel el Grande (hoy de Allende), Gto., Ignacio Ramírez                                 
“El Nigromante”, escritor y político impulsor de las ideas liberales. 
1914. Las fuerzas de Francisco Villa derrotan en Zacatecas, Zac., a las tropas de 
Victoriano Huerta. 

24 1816. Se dirige el Virrey a las principales corporaciones y personas más notables 
de la provincia de Guanajuato pidiéndoles informes sobre la conducta civil, 
política, militar y  cristiana de Iturbide. 
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1817. El liberal español Francisco Javier Mina se incorpora a las fuerzas 
insurgentes que comanda don Pedro Moreno acantonadas en el fuerte de El 
sombrero, Gto. 

25 1824. Creación del Supremo Tribunal de Justicia del Estado Libre y Soberano de 
Guanajuato. 

26 1811. Son fusilados en Chihuahua, Chin., Ignacio Allende, Juan Aldama Mariano 
Jiménez y Manuel Santamaría caudillos del movimiento de Independencia. 
1811. El Teniente Coronel Miguel Martínez del Campo, destacado por Calleja en 
Salamanca, derrota al insurgente Albino García. 

27 1811. En Chihuahua, fue fusilado el insurgente guanajuatense José María Chico 
y Linares.  
1814. Muere en el Salitral de Coyuca, Gro., el insurgente Hermenegildo Galeana. 
Ante su muerte y la de Mariano Matamoros, Morelos expresa: “Se acabaron mis 
brazos”.  

28 1812. Morelos recibe el título de Capitán General. 
813. El realista Vicente Bustamante es atacado y muerto por el insurgente Matías 
Ortiz  “El Pachón”. 
1813. Desde el Puerto de Acapulco, don José María Morelos y Pavón lanza la 
convocatoria para integrar e instalar un Congreso Nacional en Chilpancingo.  
1817. En el punto de los Arrastraderos de San Juan de los Llanos, en la provincia 
de Guanajuato, las fuerzas insurgentes de Francisco Xavier Mina enfrentaron  y 
derrotaron a los realistas del coronel José Manuel Ordoñez, muerto en el campo 
de batalla. 
1882. Nace en Atlacomulco, Estado de México, Isidro Fabela Alfaro destacado 
jurisconsultor, escritor, orador, diplomático e ideólogo revolucionario. 
1896. Traslado de la Campana de Dolores Hidalgo a la Ciudad de México. 

29 1817. Triunfo de Francisco Javier Mina y Pedro Moreno sobre el Coronel 
Cristóbal Ordoñez Comandante General de Guanajuato y su subordinado el 
Coronel Felipe Castañón, en la hacienda de San Juan de los Llanos situada en el 
municipio de San Felipe, Gto. 

30 1849. Se crea el municipio de Doctor Mora. 
1871. Se le concede al pueblo de Apaseo, ahora el Grande, Gto., el título de 
Villa. 

 
 
 
 
 
 
 
 
FUENTES: 
 

Actas del Congreso Constituyente del Estado Libre de Guanajuato del año de 1824. 
Calendario Cívico 2009. Guanajuato escenarios de la Independencia y la Revolución, que a su vez para su 

elaboración se consultó el Acervo del Archivo General del Estado de Guanajuato, la Secretaría de Gobernación y al Mtro. Jorge 
Isauro Rionda Arreguín. 

Rionda Arreguín Isauro, Calendario Cívico del Estado de Guanajuato, Archivo General del Estado de Guanajuato, 
2003. 

Efemérides Guanajuato. Tomo I, II, III y IV, Universidad de Guanajuato, 1967. 
http://www.bicentenario.gob.mx/index.php?option=com_content&view=article&id=467&Itemid=81 
http://www.bicentenario.gob.mx/index.php?option=com_content&view=article&id=468&Itemid=83 
http://www.sep.gob.mx/wb/sep1/sep1_Efemerides 

http://www.bicentenario.gob.mx/index.php?option=com_content&view=article&id=467&Itemid=81
http://www.bicentenario.gob.mx/index.php?option=com_content&view=article&id=468&Itemid=83
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Actas de la Primera Diputación Provincial en México y de la Instalación del Primer 

Congreso Constituyente en Guanajuato. 
 
1. Primera Diputación Provincial en México. 
 
A 188 años de la conformación de la Primera Diputación Provincial en México y, en el marco 
del Bicentenario del Inicio de la Independencia Nacional y del Centenario del Inicio de la 
Revolución Mexicana, el Congreso del Estado de Guanajuato, a través de su Archivo 
Histórico, pone a su disposición el Acta Constitutivita de la Excelentísima Diputación 
Provincial de nuestro País del año de 1822, misma que fue conformada por el Lic. D. 
Fernando Pérez Marañón, Coronel Domingo Chico, Lic. D. Carlos Montesdeoca, Lic. José 
María Bezanilla y Don José María Herrera, la primera constituida en el México 
Independiente, ¡histórico acontecimiento que nos llena de orgullo recordar! 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                 
 Ambos ejemplares de las Actas que aquí se exponen, pueden ser consultadas en el Archivo Histórico del 
Congreso del Estado de Guanajuato. 
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2. Instalación del Primer Congreso Constituyente en Guanajuato. 
 
A 186 años de la Instalación del Primer Congreso Constituyente en nuestro Estado, un 25 de 
Marzo de 1824. La Primera Legislatura estuvo conformada por los ciudadanos José María 
Septien y Montero, José Mariano García de León, José María Esquivel, Manuel Galván, 
Antonio Murillo, Francisco Aniceto Palacios y Vicente Umarán; quienes, como diputados en 
la sesión de instalación del Congreso presentaron el juramento respectivo. 
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